
Información del Vecindario  

El Código de Gestión de Tierras de la Ciudad de Hagerstown (Capítulo 140, Artículo 4.I.#6) 
exige que todos los carteles en ventanas aplicados a la superficie de una puerta de vidrio no 
deben crear una obstrucción sólida que impida la vista al interior de espacios comerciales o 
institucionales ocupados. 

La puerta de vidrio puede estar tintada siempre que el tintado no cree una obstrucción sólida.  

Carteles en las ventanas  

Si tiene alguna pregunta, por favor llame al Departamento de Vivienda y Desarrollo Comunitario al  301-739-8577 ext. 138 

www.hagerstowndhcd.org 

Ubicado en un Distrito Histórico  

Un cartel ubicado en el exterior o interior de una ventana o dentro de 12 pulgadas del cristal 

de una ventana, destinado a ser visto desde el exterior del edificio, o cualquier cartel 

iluminado dentro de un edificio que esté destinado a ser visto desde el exterior.  

¿Qué es un cartel en la ventana?  

Una propiedad ubicada en un Distrito Histórico con un cartel en ventana, ya sea colocado en 

el interior o exterior de la ventana, está sujeta a una revisión por parte de la Comisión del 

Distrito Histórico antes de la instalación del cartel en la ventana. 

Un mapa de los Distritos Históricos de Hagerstown se encuentra en el reverso de este 

volante.  

Permitido  Prohibido  



Programa de Preservación de Hagerstown 

El Alcalde y el Concejo Municipal de Hagerstown adoptaron una ordenanza de preservación en 1987 que estableció el 

marco para el programa de preservación de Hagerstown. Según lo establecido en la ordenanza, el propósito del 

programa de preservación de Hagerstown es proteger, conservar y fomentar la reutilización de aquellos sitios, 

estructuras y distritos que reflejan elementos de la historia arqueológica, política, cultural, social, económica o 

arquitectónica, así como preservar y mejorar la calidad de vida y salvaguardar el patrimonio histórico y cultural de 

Hagerstown. 

La ordenanza creó la Comisión del Distrito Histórico de Hagerstown (HDC) y designó tres distritos históricos: City 

Center, South Prospect Street y Oak Hill. En 1992 se añadió el Distrito Potomac-Broadway.  


